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Año de IS63. 

PROVINCIA DE 
A D V E R T E N C I A . O F I C I A L 

U s leyes, órdenes y autmcios que hayan de in-
r̂tar̂ e en los BOLETWES OFICIALES se lian de mandar 

.1 Gek Político respectivo, por cuyo conducto se pa-i!Gef< 
á los Edito es de los mencionados periódicos. 

SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS, ESCEPTO LOS Di (MINGOS. 

PRECIO DE SUSIRICION —En esta capital, llevado á domicili), 1 0 rs. mensuales 
anticipados; fuera de ella 1 4 rs. al mes; 36 el trimestre; 72 el semestre, y 1 4 4 
por un afto.—Se admiten suscriciones en Madrid en las o icinas del ¡BOLETÍN, 
Corredera baja de San Pablo, número 59, bajo.—Fuera de v ;ta capital; directa-

LtReal orden de 6 de abril de 1839;. mente mr medio de carta al Editor, con inclusión del importe < el tiempo del abono 
lIOVltfJífOM < H e & f e l f c k J b número suelto 10cuartos. I 

1 | .-í-. '!:ivtHi . f - no i r i / 

ADVERTENCIA EDITORIAL. 

l i s disposiciones de las Autoridades, escepto las 
que sean ú instancia de parle no pobfo, se insertarán 
oficialmente: asimismo cualquier anuncio concer
niente al serticio nacional, que j dimane de la* 
mismas; pero los de ínteres particular pagarán su 
inserc ion. 

D Q T M P R A Q!7f!f íAlt f 1 M a T r á uscnc io Jde las acoiomwfe&aaiias para 
r n i l U t n A O E A A a U W . c o m p l e t a r con las emi t idas la cifra de las 

' P A R T E Oí wúu? 
CONSEJO DE Ml-MES1DENC1A DfL 

NRTROS. 

S. M. la Reina (O. I). « . ) y su a u 
gusta real familia tonlinúan eu esta corte, 
sin novedad en su importante salud. 

MINISTERIO DE FOMENTO. 

REALES DECRETOS. 

Accediendo á los déseos de (Ion Ma
nuel Estor, 

Vengo i*n admi t i r l e la dimisión que. 
fundaaa en el maTestáflfi d é susálüfl, Ble 
lia presenlado del cargo de Comisionado 
lic-'io de Agricultura de la provincia de 
Murcia; quedando satisfecha del celo é 
inteligencia con que lo ha desempeñado. 
$ 4 Dado en Palacio á once de marzo de 
mil ochocientos sesenta y tres.—Está ru 
bricado de la Real mano.—El Ministro 
<le Fomento, Manuel Moreno López. 

Visto el espediente instruido á ins-
¡auciá de la sociedad del ierro-carril de 
Zaragoza á Barcelona en solicitud de que 
se apruebe el proyecto de estatutos y r e 
glamento por que "pretende regirse, y de 
que se le autorice para elevar el capital 
social hasta la suma de 500 millones de 
reales; 

Vis!» la Real orden de 14 de julio ú l -
•i'iio, por la que se dispoue la modifica
ron de algunas de las prescripciones con
signadas en dicho proyecto de estatutos 
y reglamento, especialmente la que se 
refiere <í la composición ael capital social, 
en la parle relativa á la emisión de obli
gaciones, acerca de lo cual se previno 
(l»e de las sumas de las acciones y sub
vención que* cVJn' aWé§lo á la lcgislacioo 
v i gente constituye la base de la cifra t o -
tal-dcaquellus \ a lo res se hicieran Jas de
ducciones que en la misma se espresan: 

Vista la escritura otorgada con fecha 
51 de enero último, en la que se consig
nan tos estatutos y reglamentó por qUe 
ha de regirse la espresada Compañía, con 
'as alteraciones prescritas por la Real ór-
den citada, y la composición del capital 
«ocial, con la espresion de la parle que 
°a de hallarse representada en acciones, 
obvención y obligaciones: 

i i^íos los doenmeotos que acreditan la 

jouiplelaijeuii lab emitidas la c l fMde las 
asignadas en los estatutos y la realización 
dej prime r dividendo pasivo de 15 por 
100 sobre el valor nominal de la^ nueva
mente sil; d i t a s : 

Consi lerando que en la formación del 
capital s( han tenido en cuenta para el 
uso del c edito en la forma de obligacio
nes hipotecarias las bajas acordadas, lan-
tojen la áérdidaj sufrida en la negociación 
de los titules recibidos mi pago de l a sub -
vqncion,|como en la de la negociación de 

•la*aftr.iiiiPs d a l a Compañía, verificada 1 
antes de obtener la autorización del Go- I 
bierno para su constitución definitiva: 

C o n s i d e r a n q u e la Compañía ha pre
sentado los documentos que acreditan la 
necesidad del espresado aumento de ca 
pital para cubrir sus atenciones: 

Considerando que en la instrucción 
de este espediente se • han cumplido 
las prescripci nes legales; 

Pido ol Consejo m fisUulo en pleno. 
y de acuerdo con el de Ministros, 

Vengo en autorizar el aumento de 
capital de esta Compañía hasta la s tuna 
de 500 millones de reales, y en aprobar 
sus nuevos estatutos y reglamento en la 
forma en que se hallan consignados en la 
escritura (le 51 de octubre último. 

Dado en Palacio á trece de marzo de 
mil ochocienlos sesenta y t res .—Está 
rubricado de la Real mano.—El Ministro 
de Fomento, Mauuel Moreno López. 

Madrid 18 de marzo de 1805.—Du
que de Sesto. 

. ¿ovtv fl4m»bfííl ,9tijj <ol 
Se ljjAl^ (vac^u^.pof)f ,e^uiicia del que 

la servia la plaza de Secretario del ayu íH 
tamiento-de Golnionarojo» dolada v-oa 
el sueldo anual de 2190 reales, paga
dos de los fondos municipales. 

Los aspirantes que á la cuali lad de | 
mayores de 25 anos reúnan la ne jesaria 
aptitud, diriiirAn sus solicitudes jonipe-
tenlemenlcdocumentadas al Alcal le-pre-
sidenle de aipiella municipalidad, dentro 
del término ote un mes, que emp izará á 
contarse desde el dia en que se j ublique 
por tercera vez el presente anum io en la 
Gaceta de Madrid; en la inteligt acia de 
que será preferido el aspirante qi e reúna 
{as circunstancias prevenidas en ú Real 
decreto de lí) de octubre de 1813, ó en 
larP.cat-órden de 21 del -Tnismo -Ws- de 
tx : ;8 . 

Madrid 28 de febrero de 1865.—El 
Duque de Sesto. 

SEGUNDA SECCIÓN. 

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE MADRID 

Secretaria.— Negociado 2.° — Ayunta
mientos. 

Se baila vacante por renuncia del 
que la servía la plaza de Sec ie fa : io ' l del 
Ayuntamiento de Alarcon, dotada con el 
sueldo anual de 2920 r s . , pagados de los 
fondos municipales. 

Los aspirantes que á la actualidad de 
mayores de 25 anos reúnan la necesaria 
aptitud, dirigirán sus solicitudes compe
tentemente documentadas al Alcaíde-
presidenle de aquella municipalidad, den
tro del término de uu mes, que empezará 
á contarse desde el dia que se publique 
por tercera vez el presente anuncio en la 
Gaceta de Madrid; en la inteligencia do 
ipie será preferido el aspirante que reúna 
las circunstancias prevenidas en el Real 
decreto de 19 de octubre de 1855, ó en 
la Real orden de 21 del mismo mes de 
I 8 5 S . 

C.IIMI Mls'lON PROVINCIA!. I>K l!S I UMSTICA. 

]fov¡nu&n(o de ta pofkacion. 

La Junta general de Estadística en 10 
de diciembre del ano próximo pasado d i 
ce lo siguiente: 

«(Completo ya un quinquenio de dalos 
relativos al movimiento de la población, 
como lo estará con los correspondientes 
al t ó m e n t e ano de 1862, que se piden á 
V. E. con esta misma fecha, la Junta 
cree llegado el caso de infeccionar este 
servicio, á partir desde el i principio del 
próximo venidero de li>u.¿. L U t e a l orden 
d e l . 0 de diciembre de 1857 contiene 
en sus disposicioues los principales e le
mentos de este perfeccionamiento, á los 
que la Junta h a / tenido por conveniente 
agregar el conocimiento de tres bechos 
importantes, á la vez que fáciles de a v e 
riguar, como son; el número de alumbra
mientos dobles y triples, el de los que 
contraen matrimonio por segunda, t e r c e 
ra ó mas veces, y el de los contrayentes 
que han firmado los contrato* matrimo-
nfale's. l 'ara que al ierminarselít"aW~rt(r 
18U3 lleguen á tener cumplido efecto las 
disposiciones de la Junta, es necesario 
que ,V. E. se sirva lomar las medidas 
convenientes á lio de que durante el cur
so de dicho año se consiguen los datos de 
manera que puedan secundar aquellas 
disposiciones, encaminadas á que en lo 
sucesivo se consignen, 

nacimientos: 
1.° Número de bautizados divididos 

por sexos. 
2." Bautizados clasificados por origen 

legitimo ó ilegítimo. 
5.° Número de los que nacen muertos 

y de los que, naciendo vivos, mueren sin 
llegar á se r bautizados. 

4 . ' Alumbramientos dobles y triples. 
a . 0 Nacidos en cada mes, divididos 

por sexos. 
Matrimonios: 

0\" Estado civil de. los contrayentes. 
7." Contrayentes de segundas,* terce

ras nupcias ó mas. 
8.° Edad d á los contrayentes, divi

diéndolos en cuatro periodos: l . ' d e 15 
á 25 aAos; 2 .° , pe 2o á 35; 5.°, de vi á 
50 ; 4.° , de mas de 50. 

9." Contrayentes que han firmado sus 
contratos matrimoniales. 

10. Matrimonios verilicados en cada 
mes del ano. 

Defuncionesl 
11. Defunciones por sexos. 
12. ídem pot estado civil. 

— 4 5 , — í d e m por• e d a d e s - e ^ distinción 
de sexo. 

1 \ . Enfermedades que han produci
do las defunciones. 

15. Profesiones de los fallecidos. 
• 16. Defunciones ocurridas en c a d a 
mes del aflo.» 

En su vista, á contar desdé 1 ú .TT 
de-enero de este ano, y asi sucesivamen
te, mes por mes, losseüores Alcaldes re
mitirán los estados cuyos modelos se in
sertan al pié de la presente circular; es-
cepluando el estado número 5, por ser un 
resúrden que bastará enviarle el 1 d e 
enero de 1864. englobando lodos los ra
sos ocurridos en el afio. 

La Comisión provincial espera que los 
señores Alcaldes y Secretarios respecti
vos sean exactos en recoger semejantes 

.dalos, ~siü-dnr lugar á-recuerdos queuu--
torpecerian la marcha de este servicio: y, 
lo que seria mas sensible, ocasionando 
el atraso informalidades que originan gra 
ves perjuicios en mi trabajo cuya impor
tancia basta á encarecer, si las autorida
des municipales y demás personas (pie 
entiendan en este asunto, lijan, su consi
deración en que esta clase de dalos con
ducen á adquirir los conocimientos mas 
esenciales para mejorar el bienestar de 
la humanidad y de la sociedad, estudio 
indispensable para la buena administración 
y gobierno de todo pais civilizado. 

En su consecuencia, los estados rc la-
livos á los meses de enero y febrero, 
minéciosamenle examinados y confronta
dos con ios libros parroquiales, cuidando 
de no confundir los hechos de un mes con 
otroj se remitirán á la posible brevedad, y 
en lo sucesivo se dirigirán en el primer 
dia (jet mes entrante los que correspondan 
al anterior. 

Madrid 19 de marzo de 1865.—1%! 
Gobernador Presidente, Duque de Sesto. 
—El Secretario de la Comisión provincial. 
Juai i Antonio Disdier. 
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NACIMIENTOS. 
(Núm. i.°) 

AÑO DE 

PROVINCIA DE AYUNTAMIENTO DE 

Bautismos celebrados durante el mes, de 

H I J O S 

de legítimo matrimonio. 

Varones. Hembras. Total. 

fuera de matrimonio. 

Varones? Hembras Total. 

# (Núm, 5 .° ) ' 

Coutrayentes por 1 . % 2 . a , 3 . a ó mas veces. 

PRIMKRAS NUPCIAS. 

Varones . Flembras. 

TOTAI. 

de 

ambas cla.< m / O R Í 

/Total. 
SECUNDAS NUPCIAS. 

Varones He i nbras 

LA lí 

Total. 

Tt.RCKRAs AMAS NUPCIAS. 

Varones Hembras. Total. 
I • 

Total .-0!l!'i-;,| 

Edad de los contrayentes. 

f-VÓ7». 2.°) W mi , M 1 ( J l , -.1, til luil)>.|/ 

Niños que han nacido muertos, y los que, naciendo vivos, la- 1 

Uecieron sin llegar á ser bautizados durante dicho mes. 
— — i 

De 

Nacieron muertos. 

Hembras. Total. 

Nacieron vivos y fallecieron 
antes de ser bautizados. 

Varones. Hembras. Total. 
Total do ambas clises. 

— • 

l'iji t 
h . 
-OR.i 

De 
>:< ti 38 

De 
3!i <í SO 

oí líííll 

l)i> mas 
'dn-so 

•/ii|i » 
u «dun 
•I «.I o 

Total 

HEMBRAS 

De I De 
IB á 23 23.1 Sa

lte nJh 
II 

i 

Dé 
3S á 50 

De mas 
de «0 Total. 

> r ¡ 7 í 

' I .1 

de ambos sexos; 

• (Núm. (3.") 

Alumbramientos dobles y triples ocurridos durante el año. 

" i ' i ^ ' n t t e - . \ J, • (Nútfb. 7..°) 
. . . . j .«uii:iur):<ii 

lan íirmado el contrato matrimonial 

Partos dobles. 
— 

Partos triples. Total. 
i> *I •! * t I r. t i« • 111\ ••Irviií i í 

t 

(Núm. 
MATRIMONIOS 

4.°) 

ANO DE 

Varones Hembras. Tota!. 

(Núm. S.°) 

PROVINCIA DE AYUNTAMIENTO DE 

Matrimonios celebrados durante el mes de 

DEFUNCIONES. 

PROVINCIA DE 

ANO DE 

AYUNTAMIENTO DE 

M A T R I M O N I O S D E Defunciones clasificadas por sexo y estado civil. 
SOI.TKKO CON 

Soltera I Viuda. 
Vil IK» CON 

Soltera, I Viuda. 

Total. 

Solteros. Casados. Viudos. Solteras. Casadas. Viudas. Total 

'I 
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= 3 I 
POR EDADES DE LOS FALLECIDOS 

• V 9 — 1 f ~ 
2 M». <-Xr 

2 w- o 

wí1 .** ~ v¿ a 5 

— " — J 

1 
o 1 

i ' : 

Do 
imano. 

De 
menos. 

Jje 
I á 5. 

De 
5 á 1 «i. 

De 
luá 15 

De 
15 á 20 

De 
2 0 á 2 3 

De 
2 5 á 3 0 

De 
30 á 3o 

De 
3 5 á 4 0 

De 
io.í »:> 

De 
45 á 5 0 

De 
50 á 55 

De 
55 á CO 

De 
G0á65 

De 
6 5 á 7 0 

De 
70 á 75 

De 
7Ü á 80 

De 
8 0 á 8 5 

De 
85 á 90 

De 
9 1 . 

De 
92. 

De 
93. 

De 
94. 

De 
95. 

De 
- 90 

De 
97. 

De 
98. 

De 
«9. 

Mas de 
100. TOTAL. 

W • ?P 1 
o 1 

i ' : -• ó ~~ 

g H 

1 1 i -y : 2 

, 

ce * *j - De 
unaño. 

De 
menos. 

De 
1 á 5 . 

De 
;; á IO 

De 
10a 15 

De 
l í a 20 

! De 
20 á 25 

. De 
25 á 30 

De 
3 0 á 3 5 

De 
35 á 40 

De 
í<> ú 45 

De 
45 á 50 

Do 
50 á 55 

Do 
53 á 60 

Do 
60 ¿ 6 5 

Do 
6 5 á 7 0 

De 
70 «75 

De 
75 á 80 

De 
80 á 85 

De 
8 5 á 9 0 

De 
91. 

De 
92. 

M 
93. 

De 
91 

De 
95. 

Do 
96. 

Do 
!»7. 

De 
Ofc 

De 
99. 

Mas de 
100. Total. 

•* «i c 
i £ « ;: - ' \ 
•* «i c 
i £ « ;: - ' \ _ 

5 i £ 
_ 

• . _ J , 

i .3 

-

: 

t 

• 
r - .. -

B i 

5 r -'r 

ü ? r i I 
«o 

I flítim. 10 ) PROFESIÓN DE LOS FALLECIDOS. 

(Xtm. 11.) ENFERMEDADES Ó CAUSAS DE LAS DEFUNCIONES 

m mu íszmmmmmEm. . / m a s -

Menores sin profesión 

ile terminada. 

Trabajadores 
del 

campo. 

Trabajadores de fábri

cas, talleres y olidos 

Comerciantes, indus
triales y toda ocupa

ción mercantil. 

Profesores, médicos, 
abogados, eclesiásti
cos, y toda ocupación 

facultativa. 

Propietarios y todo el 
que se sostiene con 
sus rentas y pen

siones. 
De vida dudosa. 

Menores siu profesión 

determinada. 

Trabajadoras de todas 

clases. 

Dedicadas a las ocu 

paciones domésticas. 

Propietarias v las que 
se sostienen de rentas 

ó pensiones. De vida dudosa. 

Tul Al. . 

7 T ~ r 7 

D e m u e r t e na tura l c o n a u x i l i o f a c u l t a t i v o y e c l e s i á s t i c o . 
De muerte natural repentina. Do muerte violenta (heridos), axGsias, ca l 

i l a s , etc 
De muerte senil (vejez). TOTAL DE FALLECIDOS. 

Enfermedades comunes Enfermedades epidémicas y contagiosas. 
De muerte natural repentina. Do muerte violenta (heridos), axGsias, ca l 

i l a s , etc 
De muerte senil (vejez). 

Varones. 

1 

Hrmbras. Varones. Hembras. Varones. Hembras. Varones. Hembras Varones. Hembras. Varones. Hembras. 

\ \ | 1 1 / i 



gUJNTA SECCIÓN. 

ADMINlSTR/iClON PRINCIPAL DE HACIENDA PÚ
BLICA DE LA PROVINCIA DE MADRID. 

Estadística. —Juntas penciales. — ( h r -
culur. 

„ 1 Como tío obstante la circular inserta 
en el fíoletin Oficial de la provincia, del 
jueves 2(j de febrero último, son muy 

Socos los partes de constituciones de las 
untas periciales recibidos hasta el dia 

en esta Administración, se recuerda á los 
señores alcaldes constitucionales el es -

{irosado servicio, que ha de cumplirse en 
os ocho f ias inmediatos a la publicación 

de esta circular, ' como único medio de 
evitar apremios, y de qu0 las corpora
ciones evaluadoras se ocupan sin levan
tar manolen la redacción de los amilla-
ramientos de riqueza. 

Madrfd 16 de marzo de 1865.—José 
Fernandoz de Hiero Joz 

SESTA SECCIÓN. 

DIRECCIÓN GENERAL DE SANIDAD MILITAR 

IHIánjlose vacantes varías plazns de s e 
gundos Ayudantes farmacéuticos del cuer-
po^fle Smidad ¡militar, S. M. la ~Kéí-
u j ® . D | G . ) ^ ha dignado resolver por 
R.fSffórdfen de 4 pe marzo que se proceda 
á cubi irU'.s mediante ejercicios de oposi
c ión (úbti ia (pie lian de celebrar , i : esta 
córTÍ. Ei su c o n s e c u t ' u c i a , los Doctores ó 
Licclci.u osen fatjmaciaque deseen s e r a d -
mUfclos a Ste ^Joii^ikoJ se presentarán 
pqgpiiftl neiíie en 1" Secretaria de esta di 
r e c i o n i e n * a i & Sanidad militar, ó din 
pinto '» I W ntfsniis $D$--ins}ai)f ias, antes de 
tagajos r e ldjiar<le del dia 4.° de mayo 
de 1N63, acreditando hallarse con las 
e n d i n o ¡esquo se eEpre>an ene ! siguiente 

Prkgraina npYobatlo por S. M paralas bpó 
•ítcioni s' í/ófe htyi <fc celt brarsc con objeto 
'•46prc>eewa<p!a:as de segundos ayu 
tfgm' {de farmacia t¡ue<resultan vacan
tes en el (iierpu de Snnidad m litar. 

A< t ic lio i . ° ¡ÍSe convoca á ejereieiea de 
ofSi ie io i pública, <^ucem( ezarán á ce le -
b j w s e t n Madrid, deiuro de los tres dia 
s i g ú e l a ¡s al en que finalice el plazo señala 
ció para ta admisión ai concurso á los Uoc 
lores y Jceuciados en f .rmacia, que reú
nan las ¿- nd'ciofocs sj^uient'-a; » • • 

\ * >er espaiobórj. i totalizado. 
2 ' ío haber |>ás<ulo de la edad de 3 0 

años el dia t n que se"solicite la admisión 
al con"' rso. 

5." la la rso en pleno poce de los dere 
chos cu des y políticos, y.sea de buena v i 
da \ co lumbres, ~n<? I 

4." Haber o b t e n i d o el grado de Doctor 
ó Li'*« i ciado en - farmacia- en algtma de 
las F e iltades uiiivcrsuaiJias del remo. 

5.* Tener la aptitud física que se re 
quiere )ara ser admisible en el servicio 
mi rinr i 

Art. 2.° Los aspirantes firmarán la opo
sición n la Set^etaritt de la Dirección g e 
neral ( I ; Sanidajd mitkar dentro del térmi
no que ella seüa'aTe, acreditando las dos 
primar is c ndíciones por copia de la f é d e 
baii i iM io y d o c i ü u e n t o s en caso necesario 
de qoe conste su naturalización; la tercera 
per ce (iÚcacion de la autoridad municipal 
v i a d a por el Sindico del pueblo en que tu 
vieren »u residencia; la duarla por copia de 
su ¿ilt. lo, y la quinta por cei lifieacioo-de-
que re mlte su aptitud tísica para el servi 
ció en econocirineiito pract iedo ante el Je 
fe de S midad militar del distrito de Casti
lla la ] ueva. 

Ari . 3 . ° Los ejmcicios se verificarán 
ante ui i Tribunal compuesto (Ui Ius t.t ctor 
farmat iuiico de Sanidad militar. Presiden
t e , y < « o t r o Gefe y ub Oficial, vocales, 
desem| eítajndo el último las funciones de 
ü ci\:í; rio. 

^ Art. 4,° Tendrán por objero los ejerci
cios pt uer de fpanipestd: 

Ei g 'ado de ¡mtehgencia y capacidad de 
i o s aspirantes. 

u hattilidad en las manipulaciones y 
osicio i para dirigir el sorvicio en cuan

ta^ ocasio íes fueren reclamados sus cono-
ciniient<»> periciales. 

Art. 5 . Consistirán los ejercicios: 
i." ' Ki una composición sobre tina cues

tión de qi ímica, de historia natural ó d e ma
l e t a fama irceutica'quedéác •nocerlaeslen-
sMii del ?; ber del opositor y su manera de 
éstribiry íspresar los conceptos. 

E íbor«cion de un preparado quí• 
inic.i -rarrtiaréuti< o oficinal, esponiendo al 
príceder k ejecutarla U s métodos que se 
conocen >ara obtener el producto, y las 
ratoii' s | or qué dé la preferencia al (pie M 
pnopon^a emplear, y explicando después 
I*>8 fenómenos (pie durante la operación 
hubieren teñid) lugar. 

.">.* AráliMS de una sustancia medicinal 
i|mei:tic|a ó Vi nenosa de las que pueden 

dar motivo a investigaciones quimico-peri 
cikles, o|pl¡randa los_fenómenos que ob-
se^ve, dfctfcrminaudo los principios cuya 
presencia hubiere reco oeido, y si estos 

ó no] los que entran en la composición 
nllural dj* la -usuncia an ¡lizada. 

4.° líceonoeimiento de dropas raedici-
les, detallando los caractáres que le sou 

ppopios.Sas sofistu aciones de que son o b 
jeto \ l-f. medi' s d - evidenciar ías . 

Art. (í.° La composición s- r edac ta rá 
a( mismp tiempo por to los los opositores, 

notas, y á 
ibunal. 

para t o d o s , y 
sh determinará por suerte al e n t a r en el 
prim'T ejercicio 

sitíeractones t ventajas que se luii conce
dido á los iíJlividnoi» d» ella de) cuerpo 
de) Sanidad militar en la ¡ev >art¡cionada 
por S. M, el éu -20 de mmv.o «I- 1HG0. 

M t d r i d i A f c marzo de 18tío —Nicolás 
García B it¿. 

al mismo iicrnpo por lo los í-s u¡ 
eh cuatrft horas, s in libros ni nc 
presencia oe un miembro del Tiil 

í El asunto será uno mismo para 

AYUNTAMIENTOS. 

i ~ 
Alcaldía constitucional dr Cenicientos 

Para que la Junta pericial de esta 
villa pueda Continuar los trabajos que se 
exigen en laj formación del repartimiento 
de inmueble!, comprobante de la cartilla 
de evaluación aprobada, todos los ter ra
tenientes en este término municipal 
presentarán! en el iniprorogable término 
de 20 dias,!en)|a Secretaría del Ayunta
miento, relación duplicada de la finca ó 
fincas que posean, teniendo entendido que 
el que no l a verifique, no podráireclamar 
de agravio.* 

Cenicientos 9 ¡de marzo de 18G5.— 
El Alcalde,"Mariano Díaz Corralejo. 

Alcaldía consto 

cion len-itortal pavaí el ano . económico 
que principiará én 1 d e julios inmediato 
se hace] indispensable a u e c n el término 
de quince dias se presjenlen por los int e~ 
resados las relaciones dé riqueza con la$ 
formalidades píevenidah en el ar t . 2u 
del HeaJ decreto de 2ü de mayo de 184o. 

Tor te jonde Velasco 16 ue marnode 
1865.-J-EI Alcalde constitucional, Fian-
cisco Pedrero. 

ALCAlilA-CORteMIENTO ¿ MADRID. 

De os partefc remetidos en esle "3íí~ 
por la ntervenbiQn de Arbitrios munici 
pales, a del mercado de granos y nota 
de predios de articulos.de ctjnsumo, re
sulta lo siguiente: 

BntraSp por lab 

2315 

puertas en el dia de hoy. 

8027 
15 

arrollas-de liájcinajde id. 
arrobas ile carbón, 
vacas, tpie componen 57.9o2 

libras de' peso. 
carneT0s , ju ;u^ hacfen Í).2o0 U-

'''!S'''(Trd!r < U I o n r j o n d e \ 124 c§ rd¿dego l l ados ; que hacen" 
A u i 0 ~ - | ? 2 * 8 4 4 id. id. 

L;i tiat orai-ion de un preparado oficinal, 
o b j e t o del segundo, y el análisis que se 
nraclicafán en eljlereero, se determinará 
tanibienípor suerte, debiendo ser diferentes 
aja a c a d i uuodol s oposifores. F.lTribunal I Secretaria Ide esle Ayuntamiento, en el 
marcaráiel t iempo que roeré preciso para l improjfógabie de quince dias, relación de 

Los propietarios, *ólénps ó poseedo
res de lincajB rústicas y urbanas, y demás 
bienes sujetos á la contribución" territo
rial ea esté término, presentarán en la 

Ikejcciuion <le «isto^.jercícios en cada caso, 
j la ofiana farmaréutica del hospital mili
tar de Madrid, facilitará los medios al efec
to necesarios. 

En cacuafto, cada opositor habrá de r e -
noceríy « j i p a r s e de tres drogas dderen-

•s, quej'se tgs desi^naián por suerte; se le 
o í ' eede j án lLi minuto» para refl'xionar, 

20á Id mas, rara satisfacer á las condi
ciones impuisias a este ejercicio. 
I Art. H.° t L a s cuestiones ó asuntos sobre 
que huyan de versar éstos ejercicios, se e s -
I trifi. aranúíp p r o g r a m a s especiales, que 
fedactalá el Tribunal y someterá oportu-
lamenttt al examen y aprobación del Direc-
orgenfral Áe\ cuerpo. 

A r . fe.0 La caliGcacion de mérito de 
as eonlposictoijpi sé liara por el Tribunal 
ín las A'siones secretas que fueren nec s a -
rias: lajde los demás ejercicios, tendrá l u -
¿ar á c^bulinuacion df- estos. 

Art. ).° La,¡escala de apreciación para 
os tres | rimeros •'j'erciciOs, se coir.' rende-

Irá por *ada miembro del Tribunal entre 
K» ri. y 'einte, y la.del ultimo entre cero y 
di-z . E I máximun Üopuntos que p >drá por 
t:Mito ;i i gnarseá enfa opositor, será 210 . 
No se i ons¡derará_admifeibti2 el que no h u 
biere o uenido la mitad mas uno, ó sean 106. 

Ari . 10. Concluidos l o s ejercicios, pro
cederá el TribuhaLáJormar la lista de los 
oposil» res p o r el Orden correlativo de m a 
yor ai ñero de puntos que cada uno h a \ a 
obteni lo. 

Art. 11. Las composiciones, las actas 
del Tr tnmal y las listas de calificación, í ir-
m do n d o por Iqj Vocales, se remitirán 
por ei Pre>id< nte "al Director general para 
que di >pnnpa su examen por la Junta supe
rior fa íultativa. Si resultasen dos ó mas a s 
piran! :s con igual -número de puntos, se 
proce era á la lectura de sus C' mposicic-
u s, j con arreglo al mérito de ellas deci
dirá 11 Junta ui lugar «n que hayan do ser 
co oc í dos en lista; lo que sejpondrá d e m a 
nilies4> en la Secretaria de la Dirección. 

Artl 12. Por el orden de mérito que re-
sulleil calificados los aspi antes, serán c o 
locadas en lasvacantes que existan, y que
dará | s tablee |uo >u derecho preferente a 
ascenjler por antigüedad al empleo inme
diato] 

Ai i 15. Después de provistas las va
cantes que existan al terminarse el concur
so, Uf 10 adn)is-i)Utf que hubieren a can
tado l l mayor ni lunro de puntos, queda
ran declarados cu esp'-ctaci.iij de colocación 
y derecho < ser llamados al servicio en las 
vacaiftes que puedan ocurrir. 

Ari . 14. Los nombrados serán deslina-
dos e|i la clase de segundos Ayudantes far
macéuticos, y disfrutarán los sueldos, c o u -

la variación que haya sufrido su riqueza, 
á fin "de proceder á la formación del 
apéndice del amillaraniieiilo que ha de 
se is ir tic pase al repartimiento de la 
conliMDiicion que corresponda en el ano 
próximo económico, apercibidos que de 
no hacerlo les parará el perjuicio que 
haya lugar. 

" TorrejOn de Ardoz 16 de marzo de 
1863.—Klj Alcalde, Simón Carriedo. 

Í 5 Í 

Akajflfa constitucional de Morata~de 

C 5! 
Cala 

viñeta" de 

ucwnai ax 
tajuña. 

lilla de Morata de Tajuña, pro-
Uadrid, a .'> leguas de este, en 

la cáíreleea provincial que desde el pue
blo de Araanda del Rey conduce á Chin
chón y Colmenar de Oreja, se, halla \ a -
canle, pot renuncia del que |a obtenía, 
la plaza de medico MOLAR de la misma, 
dolada co i UUOO reales anuales, en esta 
forma: lOJlO rs . de fondos municipales 
por la asistencia á los pobres ciasilicados 
por el Ayimtimiontoj y los 8Ó00 restan
tes, pagadosipor igualas enlre los veci
nos no ijobres, los que se distribuirán 
por los misbios eijuilalivamente, con 
arreglo af convenio tpie tienen celebrado 
entre si, sin que sea de cuenta del pro
fesor su recaudación. 

La población consta de G27 vecinos, 
es de buena posición topográfica, y hay 
un ciruja jo ttjlular. 

Los í spírantes dirigirán sus solicitu
des documentadas cu forma al señor Pre
sidente 4el Ayuntamiento, 'dentro del 
término de un mes, á contar desde esta 
fecha, papado el cual se procederá á la 
elección en el que reúna mejores cualida
des de aptitud. 

El contrato que ha de celebrarse no 
tendrá fuerza legal hasta que merezca la 
superior (aprobación. 

Monja de Tajuña l o de marzo de 
1865.—fel Alcalde, Francisco Salcedo 
Ruiz. 1 II 3 ; v ' 

Alcalá ic constitucional de '• Torrejon df 
Ve lasco. | 

Debiendo rectificarse el amillara-
mienlo pe este distrito municipal, para 
llevar á jefecto el reparto dé la conlribu-

fanerfas de trigo. 

Precios de artículos al. por mayor y por 
nVñior^nel dW<lc\hoy. 

Carne }le j a c a , de 22 á 24 cuartos libra, 
ídem (le c a r n e o , de 22 á 24. cuartos 

libra. S I 
ídem ( e W*ner i, de 9 | . á l ( )0rs . arroba, 

y di 4Ská o cá i r t | s" l ibra . 
Despo os ¿ e ce rdo^ def \A k 17 cuartos 

l i b n . -
Tocint añejo, i e 88 á, 92 r>. arroba, y 

de i 2 4 ^ 4 (uartos libra. 
ídem reaee, d VZk á 52 cuartos nora. 
ídem < n canal, de 70 á 72 ra. arroba. 
Lomo, dcS-4 á 3S ctiiplos libra. 
JamonideXlO Ji 110 re. arroba, y de 42 

á 51 cuarlo$ libra. \ 
68 rsj a r r i b a , y de 18 Aceita 

á~2í) cuarto! libi'a. 

.Madrid!! 

Precias d*-gri noééii el mercado de hoy. 

Cebadla á 28 r s l a n é g a . 
Algarrotía^ á * 1 H¡. iq. 
Trigo)vendidtK 11 i \ fanegas. 
Qued |n ñor m ¡nder i j 76 

refiíp m iximo... ' 5 4 
leni-miiiimo i » \ \± 
le»mej l io t | 51,54 

Lé qifc se anuncia/ al publico para su 
inteligencia. 

febjero de. ¿e 1865.—Hl 
Alcaile-Corn gitfór, ^ u q u | de Sesto. 

PARTJE N<>. OFICIAL. 

U N C I O S . 1 

PASTOS. 

íje arr iendáñlós Tí<rí«if"ííphesa de Nr-j 
valqüejigo, ój sea de la verba que dista' 
solo! pasos de |a via deí ferro-carril de' 
Norfc, y 5 kílómelroVxle f\ rillalba. 

Dicha linca está toda cercada de pa
red qe piedra, aguas abundantes paralo: 
ganados, casfe, salida fácil para los gflj 
nadOs ; por t^neriá pocos pasos la cañada 
y sqs yerba^ crec ida? 

Be admitirán prbposicioues bastó J 
d i a j l . " de. jabríl rfrfeimo y una de W 
tarde, en latportcria de la casa calle 

•FTLAEARRNL.lniWrq 4 7 , e(n CSla COH 
domle podrájverse el pliego decondicioj 
nesí—199 f 
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